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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos 

y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Suscrita por diputadas y diputados integrantes de las Comisiones de Igualdad de Género y de 

Gobernación y Población. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir las definiciones de Violencia Política contra las Mujeres, Violencia Política de Género y en razón de género y precisar las 

sanciones. Regir las actividades del Instituto Nacional Electoral por el principio de perspectiva de género y capacitar al personal para 

prevenir y erradicar la violencia política de género. Promover por los partidos políticos la igualdad sustantiva y participación paritaria 

en la integración de sus órganos, así como en la postulación de candidatos. Incluir a las obligaciones de los partidos políticos, 

sancionar todo acto de violencia política de género. Facultar a la Coordinación de Métodos de Investigación de la Fiscalía General de 

la República, para crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política de Género. 

No. Expediente: 1449-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, para lo referente a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, en relación con los artículos 41, en lo que se refiere a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 

Ley General de Partidos Políticos y 102 apartado A para la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; en la fracción XXI 

inciso a) del artículo 73 para la Ley General en Materia de Delitos Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y de la Ley General en materia de Delitos 

Electorales, Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República  

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primero. Se adiciona el artículo 20 bis a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia  

 

Capítulo IV Bis 

 De la Violencia Política 

 

Artículo 20 Bis. La violencia política contra las mujeres es la 

acción u omisión ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 

de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones y 

la libertad de organización.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se manifiesta en minimización, anulación, presión, 

persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 

discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la 

vida en razón del género.  

 

Constituye una forma de discriminación de los espacios de 

poder y de decisión; fomenta la desigualdad y trasgrede los 

derechos políticos y civiles de las mujeres; puede expresarse a 

través de las siguientes acciones: 

 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e 

internacionales que reconocen el ejercicio pleno de los 

derechos políticos de las mujeres;  

 

II. Imponer la realización de actividades distintas a las 

atribuciones propias de la representación política, cargo o 

función;  

 

III. Suministrar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo 

de elección popular información falsa, errada o imprecisa que 

induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;  

 

IV. Proporcionar información incompleta o datos falsos a la 

autoridad administrativa, electoral o jurisdiccional con la 

finalidad de menoscabar los derechos político-electorales de 

las mujeres y la garantía del debido proceso.   

 

V. Ocultar información u omitir la convocatoria de cualquier 

otra actividad que implique la toma de decisiones en el 

desarrollo de sus funciones y/o actividades;  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Impedir o restringir la reincorporación al cargo que se 

ostente, cuando hagan uso de una licencia, incluida la licencia 

de maternidad;  

 

VI. Impedir por cualquier medio que las mujeres electas, 

titulares o suplentes, o designadas a cualquier puesto o 

encargo público, asistan a la toma de protesta de su encargo, 

así como a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a 

cualquier otra actividad que impliqué la toma de decisiones y 

el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo el derecho a 

voz y voto;  

 

VII. Impedir u obstaculizar, los derechos de asociación y 

afiliación en los partidos políticos y/u otro tipo de 

organizaciones civiles, en razón de género; 

 

VIII. Establecer conductas que impliquen amenazas verbales, 

difamación, desprestigio, burlas, descalificación, acecho, 

hostigamiento, acoso sexual y/o calumnias en público o 

privado, por cualquier medio convencional y/o digital;  

 

IX. Intimidar mediante agresiones físicas, sexuales, 

psicológicas o verbales contra su persona o sus familiares;  

 

X. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de un espacio público, de poder o de 

decisión.  
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No tiene correlativo 
 

 

XI. Excluir a las mujeres electas, titulares o designadas a 

cualquier puesto de liderazgo o encargo público, de la relación 

institucional directa que conlleva el ejercicio de su cargo.   

 

XII. Presionar, intimidar y/u obligar de manera directa o 

indirecta a la renuncia o a la solicitud de licencia de los cargos 

de elección popular o de la función pública según sea el caso.   

 

XIII. Impedir, obstaculizar o minimizar la construcción e 

implementación de proyectos políticos, legislativos, 

gubernamentales y políticas públicas, elaborados y 

abanderados por mujeres que ocupan cargos de elección 

popular, que tengan por objeto generar condiciones para la 

realización de la igualdad sustantiva.  

 

XIV. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

suceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de un espacio público, de poder o de 

decisión. 

 

 

 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 

 

 

 

 

 

Segundo. Se adiciona las fracciones XV y XVI del artículo 3, se 

reforman y adicionan las fracciones III, IV, VI, XIII y XXII del 

artículo 7; se reforman y adicionan las fracciones II, III, V, VIII, y 

XVII del artículo 8; se reforman y adicionan las fracciones IV, V, 

VIII, y XI del artículo 9 de la Ley General en materia de Delitos 

Electorales para quedar como sigue: 

 

Ley General en materia de Delitos Electorales  
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Artículo 3. … 

 

I. a XIV. ... 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión 

de seis meses a tres años, a quien: 

 

I. a II. ... 

 

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el 

día de la jornada electoral en el interior de las casillas o en el 

lugar en que se encuentren formados los votantes, con el fin de 

orientar el sentido de su voto o para que se abstenga de emitirlo; 

 

No tiene correlativo 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Violencia Política de Género: Acción u omisión ejercida 

dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 

resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 

los derechos político-electorales de una o varias mujeres, el 

acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 

cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función 

pública, la toma de decisiones y la libertad de organización.  

 

XVI. En razón de género: Cuando cualquiera de las conductas 

previstas en esta Ley sean motivadas y orientadas en contra 

de las mujeres por el hecho de serlo, teniendo en ellas un 

impacto  diferenciado o las afecte de manera desproporcionada en 

el ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 7.  Se impondrán de cincuenta a cien días multa y 

prisión de seis meses a tres años, a quien:  

 

I y II... 

 

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el 

día de la jornada electoral en el interior de las casillas o en el lugar 

en que se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar 

el sentido de su voto o para que se abstenga de emitirlo; 

  

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género;  
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IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, 

el escrutinio y cómputo, o el adecuado ejercicio de las tareas de 

los funcionarios electorales; introduzca o sustraiga de las urnas 

ilícitamente una o más boletas electorales, o bien, introduzca 

boletas falsas; obtenga o solicite declaración firmada del elector 

acerca de su intención o el sentido de su voto. 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

V. … 

 

VI. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por 

la ley, una o más credenciales para votar de los ciudadanos; 

 

No tiene correlativo 
 

 

VII. a XII. … 

 

 

 

XIII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes 

y documentos públicos electorales; 

 

No tiene correlativo 
 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, 

el escrutinio y cómputo, o el adecuado ejercicio de las tareas de 

los funcionarios electorales; introduzca o sustraiga de las urnas 

ilícitamente una o más boletas electorales, o bien, introduzca 

boletas falsas; obtenga o solicite declaración firmada del elector 

acerca de su intención o el sentido de su voto. 

 

La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia 

contra los funcionarios electorales. 

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género;  

 

V... 

 

VI. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por 

la ley, una o más credenciales para votar de los ciudadanos. 

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género; 

 

VII al XII... 

 

... 

 

XIII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes 

y documentos públicos electorales. 

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género;  
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XIV. a XX. … 

 

XXI. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y 

prisión de dos a seis años, al funcionario electoral que: 

 

I. … 

 

II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las 

obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del proceso 

electoral; 

 

No tiene correlativo 
 

 

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa 

justificada; 

 

 

XIV al XX... 

 

 

 

XXII. A quien ejerza violencia política de género, se le 

impondrá una pena hasta en una mitad mayor a la establecida 

en este artículo.   

 

Además de esta sanción se dictará la destitución y/o 

inhabilitación del cargo que se ostente al momento de ser 

emitida la resolución de la instancia competente en la materia, 

así como la anulación de la candidatura según sea el caso de 

que se trate. 

 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y 

prisión de dos a seis años, al funcionario electoral que: 

 

I... 

 

II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las 

obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del proceso 

electoral;  

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género;  

 

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa 

justificada; 
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No tiene correlativo 

 

 

IV. … 

 

V. … 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

VI. a VII. … 

 

VIII. Expulse u ordene, sin causa prevista por la ley, el retiro de 

la casilla electoral de representantes de un partido político o de 

candidato independiente u observadores electorales legalmente 

acreditados o impida el ejercicio de los derechos que la ley les 

concede; 

 

No tiene correlativo 
 

 

IX. a XI. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género;  

 

IV... 

 

V. No entregue o impida la entrega oportuna de documentos o 

materiales electorales, sin mediar causa justificada; 

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género;  

 

VI y VII... 

 

VIII. Expulse u ordene, sin causa prevista por la ley, el retiro de la 

casilla electoral de representantes de un partido político o de 

candidato independiente u observadores electorales legalmente 

acreditados o impida el ejercicio de los derechos que la ley les 

concede; 

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género;  

 

IX a XI... 

 

XVII. A quien ejerza violencia política de género, se le 

impondrá una pena hasta en una mitad mayor a la establecida 

en este artículo.   

 

Además de esta sanción se dictará la destitución y/o 

inhabilitación del cargo que se ostente al momento de ser 
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Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y 

prisión de dos a seis años, al funcionario partidista o al candidato 

que: 

 

I. a III. … 

 

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos 

posteriores a la misma sin mediar causa justificada, o con ese fin 

ejerza violencia sobre los funcionarios electorales; 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno 

al desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados; 

 

No tiene correlativo 
 

 

VI. a X. … 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

emitida la resolución de la instancia competente en la materia.  

 

Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y 

prisión de dos a seis años, al funcionario partidista o al candidato 

que: 

 

I a III... 

 

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos 

posteriores a la misma sin mediar causa justificada, o con ese fin 

ejerza violencia sobre los funcionarios electorales. 

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género; 

 

[...] 

 

V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno 

al desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados. 

 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de 

la presente fracción se cometa en razón de género;  

 

VI al X... 

 

XI. A quien ejerza violencia política de género, se le impondrá 

una pena hasta en una mitad mayor a la establecida en este 

artículo.   
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No tiene correlativo 
 

Además de esta sanción se dictará la destitución y/o 

inhabilitación del cargo que se ostente al momento de ser 

emitida la resolución de la instancia competente en la materia, 

así como la anulación de la candidatura según sea el caso de 

que se trate. 

 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

 

 

a) a h) …  

 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

3. a 4. … 

 

Sección Primera 

Del Consejo General y de su Presidencia 

 

Tercero. Se reforma el artículo 30, 35 y 42 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

 

Capítulo I  

 Disposiciones Preliminares 

 

Artículo 30 . 1. Son fines del Instituto: 

 

1...  

 

a) a h)...  

 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y perspectiva de género.  

 

3 y 4... 

 

Sección Primera  

 Del Consejo General y de su Presidencia  
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Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 

actividades del Instituto. 

 

 

CAPÍTULO II 

De los Órganos Centrales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42. 

1. … 

 

 

 

 

Artículo 35.  

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 

actividades del Instituto y sean aplicadas con perspectiva de 

género.  
 

Capítulo II  

 De los Órganos Centrales 

 

Articulo 34   

 

[...] 

 

Sección Primera  

 Del Consejo General y de su Presidencia 

 

Articulo 35 al 41  

 

[...] 

 

 

Artículo 42.  

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que 

considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las 

que siempre serán presididas por un Consejero Electoral.  
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2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las 

comisiones de: Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 

Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de 

Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, funcionarán permanentemente 

y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales 

designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales 

podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes 

mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia de tales 

comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

 

 

3. a 10. ... 

 

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) a j) …  

 

k) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de 

su competencia, y 

 

No tiene correlativo 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las 

comisiones de: Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 

Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de 

Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales; Paridad e Igualdad de 

Género, funcionarán permanentemente y se integrarán 

exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 

Consejo General. Los Consejeros Electorales podrán participar 

hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un 

periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será 

rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

 

3 a 10... 

 

Artículo 58  

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) a j)... 

 

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de 

su competencia; y 

 

l) Realizar campañas de información para la prevención y 

erradicación de la violencia política por razón de género;  

 

m) Capacitar al personal que labora en el Instituto, 

organismos públicos locales e integrantes de mesas directivas 
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l) Las demás que le confiera esta Ley. 

 

No tiene correlativo 
 

de casillas para prevenir y erradicar la violencia política de 

género, así como en igualdad sustantiva; y  

 

n)...  

 

ñ) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta ley. 

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. 
1. a 2. … 

 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 

cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán 

la participación efectiva de ambos géneros en la integración de 

sus órganos, así como en la postulación de candidatos. 

 

 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

Cuarto. Se reforma el artículo 3, se modifica el inciso “u”, 

quedando la actual disposición recorrida al inciso “v” del artículo 

25, se reforma el inciso e) del artículo 37, se reforma el inciso e) 

del artículo 43, se reforma el artículo 43, 46 y 48, se modifica el 

inciso “e” quedando la actual disposición recorrida al inciso “f” 

del artículo 73 de la Ley General de Partidos Políticos.  

 

Ley General de Partidos Políticos  

 

Artículo 3   

1 y 2... 

 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos, la cultura 

democrática y la igualdad sustantiva , entre niñas, niños y 

adolescentes, y buscarán la participación paritaria en la 

integración de sus órganos, así como en la postulación de 

candidatos. 

 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros, de lo contrario, 
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5. … 

 

Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 

a) a t) …  

 

No tiene correlativo 
 

 

 

u) Las demás que establezcan las leyes federales o locales 

aplicables. 

 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

 

a) a d) … 

 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad 

de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 

 

 

 

 

 

 

podrán hacerse acreedores a las sanciones que establezcan las 

leyes pertinentes en la materia.   

 

5... 

 

Artículo 25.  

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 

a) a t)... 

 

u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos 

internos con los que se cuente todo acto relacionado con la 

violencia política de género.   

 

v) Las demás que establezcan las leyes federales o locales 

aplicables. 

 

Artículo 37.   

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

 

a) a d)... 

 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad 

de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, así como 

establecer mecanismos de sanción aplicables a quien ejerza 

violencia política de género, acorde a lo estipulado en la Ley 

General De Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y demás normatividad aplicable. 
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Artículo 43. 
1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán 

contemplarse, cuando menos, los siguientes: 

 

a) a d) … 

 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición 

de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, 

imparcial y objetivo; 

 

 

f) a g) ...  

 

Artículo 46. 
1. … 

 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, 

inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado de manera previa a la 

sustanciación del procedimiento, por un número impar de 

miembros; será el órgano responsable de impartir justicia interna 

y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, 

así como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de 

los partidos políticos. 

 

 

3. … 

 

Artículo 48. 
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá 

tener las siguientes características: 

Artículo 43.   

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán 

contemplarse, cuando menos, los siguientes: 

 

a) a d)... 

 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición 

de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, 

imparcial, objetivo y deberá aplicar la perspectiva de género en 

todas las resoluciones que emita.   
 

f) a g)...  

 

Artículo 46.   

1... 

 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, 

inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado de manera previa a la 

sustanciación del procedimiento, por un número impar de 

miembros; será el órgano responsable de impartir justicia interna 

y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, 

así como con estricta aplicación de la perspectiva de género y 

el respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos 

políticos. 

 

3... 

 

Artículo 48.   

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá 

tener las siguientes características: 
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a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a 

efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y 

expedita; 

 

 

b) a d) … 

 

Artículo 73. 
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados 

para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

 

a) a d) … 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

e) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las 

acciones referidas. 

 

 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a 

efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y 

expedita, garantizando el acceso a la justicia y la perspectiva 

de género.  

 

b) al d)...  

 

Artículo 73.   

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados 

para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

 

a) a d)... 

 

e) El fomento, la creación, y proposición de toda acción 

encaminada a prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

política de género.   

 

f) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las 

acciones referidas. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

 

 

 

Artículo 32. De la Coordinación de Métodos de Investigación 

 

Quinto. Se reforma el artículo 32 y 50 de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República 

 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República  

 

Artículo 32 . De la Coordinación de Métodos de Investigación...  
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I. a XII. ...  

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

Artículo 50. Comisiones Especiales 

La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá 

crear comisiones especiales, de carácter temporal, que gozarán de 

autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las 

investigaciones de fenómenos y delitos que debido a su contexto, 

a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos sobre 

feminicidios, violencia sexual, trata de personas, o que impliquen 

violaciones a derechos humanos, en especial de los pueblos y las 

comunidades indígenas, de las niñas, niños, adolescentes y 

personas migrantes. Los trabajos, recomendaciones y 

conclusiones de las comisiones podrán ser tomados en 

consideración por los órganos de la función fiscal, para la 

investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos 

correspondientes. 

 

 

… 

 

I a XII...  

 

XIII. Crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política 

de Género.  

 

 

 

 

Artículo 50. Comisiones Especiales. La persona titular de la 

Fiscalía General de la República podrá? crear comisiones 

especiales, de carácter temporal, que gozarán de autonomía 

técnica y de gestión, para colaborar en las investigaciones de 

fenómenos y delitos que debido a su contexto, a juicio del fiscal, 

amerite su creación, incluyendo aquellos sobre feminicidios, 

violencia sexual, violencia política de género , trata de personas, 

o que impliquen violaciones a derechos humanos, en especial de 

los pueblos y las comunidades indígenas, de las niñas, niños, 

adolescentes y personas migrantes. Los trabajos, recomendaciones 

y conclusiones de las comisiones podrán ser tomados en 

consideración por los órganos de la función fiscal, para la 

investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos 

correspondientes.  

 

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la 

verdad, la justicia, la reparación integral y la garantía de no 

repetición. Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por 

expertos de reconocida experiencia, tanto nacionales o 

internacionales en las materias que se requieran, organismos 

internacionales, organismos de la sociedad civil, universidades 

públicas y privadas y colectivos de víctimas. 
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 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas, 

promoverán las reformas conducentes en la legislación local, 

conforme a las reformas y adiciones aquí realizadas, dentro de un 

término de noventa días contados a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto. 


